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VISTO: El Informe Nº 1186-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 

Doc. Nº 2816630 y Reg. Exp. Nº 2069790, el Memorándum Nº 1256-2023/GOB.:REG-HVCA/GRI
SGO, el Informe Nº 327-2023/GOB.REG-HVCA/ORA-OC, el Informe; Nº 229?-2023/GOB.REG
HVCA/ORA-OA, el Oficio Nº 2049-2023/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH-UGELHVCA; y demás 
documentación adjunta en un total de trece (13) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, de confonnidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 

modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XN, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son. personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con Resolución Gerencial General Regional Nº 488-2019/GOB.REG.HVCA 
de fecha 25 de junio 2019, se aprueba la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT
SGDiyTI ' 'Normas y Procedimientos para la Liquidación de Oficio de Proyectos de Inversión Pública 
y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", cuyo objetivo es disponer 

«- -.,
0 1,r¡,-,, , de un instrumento técnico normativo, que permita establecer el .saneamiento contable, técnico y 

/i'l.0,~ ·,r ; 
1
''i¡C::/~ finan~ero de los proye~tos de i~versión pública, ~anciados y eje1;u~h~.~-s .. a trav~s de las diferentes 

Í.'t ~ \ 'e;;\ modalidades por el Gobierno Regional de Huancavelica; 1 . - _:: . .. , ' · • 

\\~~ ··'¡'1;;·¡;~·¡:!1;;;¡¡;; ;}} Que, de conformidad a la Directiva Nº 005-20i9/GOB.REG:HVCA/GRPPyAT
''. 'é'\ ¡:. /lL 

1111
"

11 .:J'l SGDiyTI, establece en el numeral 6.8 Pautas a cumplirse en la Liquid~ti6tl pJr la Modalidad de oficio y 
~•' de conformidad al sub numeral 6.8.3, se requiere realizar la conformación de la Comisión de Verificación, 

Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "CONSTRUCCION 
Y MEJORAMIENTO DE LA I.E. NRO. 36365 MOTOY, DISTRITO DE ACORJA -
HUANCA VELICA - HU ANCA VELICA", con CUI Nº 2058220; 

, Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 476-2023/GOB.REG-
HYCA/GGR, de fecha 06 de julio del 2023, autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
a practicar la Liquidación y Transferencia de propiedad por la modalidad de oficio del Proyecto: 
"CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE LA I.E. NRO. 36365 MOTOY, DISTRITO DE 
ACORIA- HU.ANCA VELICA-HU.ANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2058220, 
ejecutada por el Gobierno Regional de Huancavelica por la Modalidad de Administración Directa; 

Que, mediante Memorándum Nº 1256-2023/GOB.REG-HVCA/GRI-SGO, de 
fecha 21 de agosto del 2023, el Ing. Eduardo Cristian Lagos Villav:icencio .c.. Sub Gerente de Obras del 
Gobierno Regional de Huancavelica, designa miembro integrante para la·_Confonnacióri de la Comisión 
de Transferencia de propiedad del Proyecto con CUI Nº 2058220, con : Informe Nº 327-
2023/ GOB.REG-HVCA/ORA-OC, de fecha 17 de agosto del 2023; el CPC: Robi;!to Escobar Taipe -
Director de la Oficina de Contabilidad, designa un personal para confoitnadá comisión de transferencia, 
y con Informe Nº 2299-2023/ GOB.REG-HVCA/ORA-OA, de fecha .Z3 de agosto del 2023, el CPC. 
Ronal Riveras Carhuapoma - Director de la Oficina de Abastecimiento; designa un representante para 
integrar el Comité de Transferencia del Proyecto: "CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE LA 

º! ~ - I.E. NRO. 36365 MOTOY, DISTRITO DE ACORIA - HUANCAVELICA - HUANCAVELICA", r¡ ~ \\on CUI Nº 2058220, quienes actuaran en representación de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
g \ 

0 
,._,c1n,• ficina de Contabilidad y Oficina de Abastecimiento del Gobierno Regional de H uancavelica; 

• 1\., IPIJO" ' 
':_~ 0 1 0~ Que, mediante Oficio Nº 2049-2023/GOB.REG-HVCA/ GRDS-DREH-UGEL-
~ 'Ilr~" J NCA, de fecha 29 de agosto del 2023, la lag. Dora J. Urribarri Ortiz - Directora de Programa Sectorial 

UGEL Huancavelica, remite propuesta de integrantes para la conformación de la Comisión de 
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Transferencia del Proyecto con CUI Nº 2058220, quienes actuaran en representación de la UGEL 
Huancavelica; 

Que, mediante Informe Nº 1186-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-OR.SyL, de fecha 
29 de agosto del 2023, el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaiporna - Director de la Oficina Regional de 
Supervisión y liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, remite la propuesta de integrantes 
para la conformación del Comité de Verificación, Recepción, liquidación y Transferencia por la 
modalidad de oficio del Proyecto: "CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTQ DE LA I.E. NRO. 36365 
MOTO Y, DISTRITO DE ACORIA - HUANCA VELICA - HU ANCA VELICA", con Código Único 
de Inversfones Nº 2058220, por lo que concierne la conformación de la cómisión; 

Que, en consecuencia, corresponde conformar · Já : Comisicm de Verificación, 
Recepción, liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio d~ _-proy~cto: '1~0NSTRUCCION 
Y MEJORAMIENTO DE LA I.E. NRO. 36365 MOTOY/ 'DISTRITO'. · DE ACORIA -
HUANCA VELICA - HUANCA VELICA", conforme a la propuesta de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación; por lo que resulta pertinente la emisión del prese.pte acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y, 
Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 

A· ~ul•I ''''1-:">., Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 
,~- ·- • 't;;~1\ . . , En ~so de las atri~uciones c_onferidas por el nu~eral 6 del artículo 28 del Regl~ento 
~.?,; ....... .. ........ .,•: ¡ de Orgaruzacion y Funciones del G obierno Reg1onal de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 
❖,:; ln:, \ ;,;~,~

1t 11
" fh Nº 421- GOB.REG-HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº00Z-2023/GOB.REG-

. ,.,, ,{,f' HVCA/GR; 
lf:'r •• N 11•\ 

"'· ' .. . SE RESUELVE: . · 

Presidente lng. FRANCO NIDER RAMOS CORASMA,~. en representación de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación. 

Primer Miembro Ing. EVER ZANABRJA PARl, en representación de b Oficina de Infraestructura de la 
UGEL - Hvca. 

B) ASPECTO FINANCIERO: 
Segundo Miembro CPC. DIANA INGA QUISPE, en representación de la O~cina Regional de Supervisión 

y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica. 
~ Tercer Miembro Lic. Adm. CYNTIA PRIMITIVA MANRIQUE CHAVEZ, en representación de la r~ Directora de la UGEL - Hvc:i. 

Cuarto Miembro CPC. MARCELA MAYHUA CORDOVA, en representación de la Oficina de 
Vf}.AI} ~ Contabilidad del Gobierno RcJ?ional de Huancavelica::-: ·· 1 , 

~ 
7Quinto l\liembro CPC. JUAN RODOLFO PEÑA LOPEZ, en . •representación de la O ficina de 

Contabilidad de la UGEL - Hvca. . ·/ ; ! •I ; .'; 
11' Se-xro I\1iembro Mg. CPC. FILOMENO PALOMINO ORDOÑEZ,-·en repre~entación del Arca de 

Gestión Pauimonial del Gobierno Rel?ional de Huancavelica. i; 
Séptimo :Miembro Lic. Adm. MABEL MAGALI PEÑARES ACL~ . t:!~ repres~ntación del Are2 de 

Patrimonio de la UGEL - Hvca. 
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C) REPRESENTANTE DEL EJECUTOR (ASESOR): 

Octavo 1fiembro Ing. PAUL ISAAC RAMOS MATOS, en representación de la Gerencia Regional de 
Infraestructura del Gobiemo Re ·onal de Huancavelica. 

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facultades a la Comisión de Verificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto; para que proceda a efectuar la 
entrega del Proyecto ejecutado por la Sede Central, el cual será recepcionado por la Unidad de Gestión 
EducativaLocal-UGELHVCA de acuerdo a la DirectivaNº 005-2019/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT
SGDiyTI "Normas y procedimientos para la liquidación de oficio de proyectos de inversión pública y 
transferencia (de corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica" , y a su conclusión presentará 
el informe respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. . · 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina ·Regiéi~al de.Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimiento a las acciones de·trans{erencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con lo dispues_tÓ-p_o~_la Directiva Nº 005-2016-
EF.51.01 "Metodología para el reconocimiento, medición, registro y ;p/é;ei:{táción pe ]os elementos de 
propiedades, planta y equipo de las entidades públicas y otras form~ .~.rga_nJzativas no financieras que 
administren recursos públicos", aprobado por Resolución Directoral ;Nº '012-201 6-EF-51.0l y el Texto 

, , ' ¡ . .. • .. . Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 aprobado por Resolúción DirectoralNº 011-2018-EF
,. ~-· / ...,..--.-: .51.01., bajo responsabilidad. 

·~--~_.:·}5
1
~ ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Unidad de G estión Educativa Local-UGEL 

·\ .'~o/ HV<?A, ~fecníe el _seguimiento a las acciones d7 ,transfere?~ª v~rificando su r~gistro en el_ Mó~ulo de 
/ -~ · 3~· Patrunon10 del Sistema Integrado de Gestton Admin1strattva: SIGA-Modulo Patnmonto, de 

l i0!W. 1t conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 "Metodología para el 
R~"-\l"er- "~.,, reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de 
l~-1 ,,/ t las entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que administren recursos públicos", 
:Z i , ::,;s.~\lil?l ~ aprobado por Resolución Directora! Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Directiva Nº 
. • W-1 llillJlll 

o:., .~ 005-2016-EF.51.01 aprobado por Resolución Directora! Nº 011-2018-EF-51.0l. 
' cr~-r(rt 'o~ , 

ARTICULO 5º.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes dd Gobierno Regional de Huancavelica, a la Unidad de Gesti?n Educativa Local- UGEL 
HVCA, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y miembro"~'1e. l~·comisión de Verificación, 
Recepción, Liquidación y Transferencia del Proyecto, para los fines p'ert¡ili~iites. ~ 

,. ,. . ,.· . 1 -. ' . • • ~: • 

DOCQ/mrm 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHI.VE$1;: . . ·:- t, ' .. -

--Íiy. VÍctur Murillu ll1111111cít1 
GERENTE GENERAL HEGIUNAl 

• j_ • • 
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